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TTTULO DB CONCESION A FAVOR DE:

La Secretarfa de Comunicacj. on: s
to se denominará LA SECRETAiiTA,
EFEI'IMEX, S.A. DE C.V.
Et CO¡ICESIOIIARIO, ha llenado l"os
otorga la presente

I CoNcEsro}I
seguir operando y exploi:¿rrrtio Ia estación
de frr.:cue¡:cÍa nodulaCa cc¡n las siguientes

¡,SIGNADO: 92-3 MHz

UBICACION DEL EQUIPC TRANS}IISORr

POTENCIA /TUTORIZADA:

SISTEMA RADIADOR:

HORARIO:

DISTII{TIVO DE LLA},IADA:

t{Corr.*"ión gueda sujeta a. l.as siguientes:

CONDICIONES
IIEEI$.- La activi.dad de :i nter::és póirl.ico cc¡ncesionada por medio -

de esbe Tftulo se rige por: la Corlslj.tució¡r F.'oif.Lica cle ios Estados
Unj-dos llexicanos; 1a Lev l'ecieral. clc Flrrdjo y'I'eLev.isión; la tey tie -
Vias Gencrales cle Co¡nunicac j-ón i 1a i- c-.1' Gt-:n¿'.r;¡ L d.e Bienes l'iaciona)-egi
la Ley FetleraI de Dsrq.gh.oi;,.-ie I',utor; lrr Lc-y (lc-:¡',r:¡:,¡1, cic Salud; Ia -
Ley Orgánica de 1a ¡1cli:rir¡ i:-;t i ¡ci,ón I;ti]-rl j.r:a Fcd<:r¿ri, i y l:or sus ¡:esjpi'rc
tivos itcgJ-arnentos, asf coiuo p()r Io:i L)'-lL:rijtos, jtcu(--,rdc's y CircuI.r::es
corre spcndie nte s y por l.¿¡s c:c,nci:Lcione:s esiL.,rbJ-ecÍú¿rs c'n esta Co¡1co-
sidn y las de¡r,lls prevencioi'¡,rri túcni.caE y a.d¡ninist¡raLivas: que dj-ct.)n
J.as autoridades compeLentcs.

SIlCLtNf,A.' Esta Concesión ni) oLorg¿] e F:I, COliCIlSfOiilÁliTO dereclros re-.a
les sobr:e ef uso del. can¿rJ. r,r-e, ¿1 t::!:a\/és de este Tf tlrl o, le as.igna-

cle radj.odifusión co¡ner
caracterÍst.icas:

¡tEXICAII, B. C.N.

4.733 k¡\t P.R.A.

NO DIRECCIOI{AI

24 IIORAS

XIfMMF
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SUBSECRL'-i ¡.ÍiIA DE CONTUN!CACIONES
Y DES/I,i(liol-LO TECNOLüGICO

DIRECCt()¡.t (irif t ER/\L DE col.¡cEStoNEs
Y PERMISOS OI f ELECOI,TUTüICACIONES

caracteristicas de operacidrr.

-¡Éen. : 1,:-1\*

Ilcuenra.- La visencia de est¿i concesión¡ será de 20 años,- La vigencia de est¿i Concesión¡ será de

¡f

LA SECRETARIA. En los cascs a los cJu.e se refieren 1os Artlculos 28,

50 y 51 de la Ley Fecleral rle Radio y felevisidn, I/A SECRETARIA po--
drá-suprimir, restringir o rirodificar eI uso del canal o cambiar sus

\¡41 t'"n'

TERCERA.- EL COI¡CESIONARIO ¿,cepta que los preceptos legales y las
disposiciones administratives, a que se refiere Ia Condicidn Primera
y a-las cuales queda sujeta +.;sta ConcesiÓ¡r, no constituyen derechos
ádquiriclos por é1 y, en c nr1.:cuencia, si fueren derOgados o modifí-
cados, EL CbNCESICÍIAR,ÍO q cc):rrÉ. sujeto en todo ti.empo a Ia nueva.le

' gislación y a las nuevas cli-::posiciones administratívas.gue se cÍIc-

contados
,a partir del dta 11-II-80
lbeij,ri"io de lo anterior, sc

y vencerá eI df.a 11-fI-2000 i srn --
revisard cada cinco aios.

La Concesión podrá ser refrcndacLa por LA SECRETARIA, suJetándose aJLa Concesión podrá ser refrcndacLa por LA SECRETARIA, suJetándose aJ

lo dispuesto Ln eI Articulo L6 de j-a Ley Federal de Radio y Televi-

\r

sión, óyencio previamente i¿¡ opiniórr rie Ia Secretarla de Gobernacióry
sfempre-que EI., CObICESION/r]]iO haya curnplido con las obiigaciones - -
deriüadal d.e este TltuLo y ]as que itnponqan las Leyes y Regla¡ner-¡tos
aplicables, asl corno las que t¡.,.SeC!üiAitIA estiroe conveniente fijar.
EL coNcESIóNARro, ten,lrá 1j¡eierencia respecto a terceros Por lo que
se refiere a esta Conces:ic)¡r.

QUINTA.- EI Gobierno Fec.'cr¡¡l-, tendrá lqrs derechos preferentes_a --
iju. s" refiere el Artfcu o:t1.6 de ],a Ley de Vlas_Genetrales de Ccmu-
ñicación y adernás se con ieuc que aI téi¡nino d,e I.a Concesión, el Go
bierno Feáeral podrá adquirir Ías instalaciones y equipos reces&- I
rios para la coirtinuaciér. cir:.l servicio, cubrj.endo por ellos el va--
1or dó adquisición menos .la tiepreciación acumulada a la cuota múxi-

fiJada por Ia Ley cleJ-.[¡'¡.prresto sobre la Re¡rta o en su c&so, a --
tas cúo¿as superior€s €¿y't)Ees¡¡nente ¡rutorizadas por la Secretarf.a de

^Hacienda y Crá<Iito Públicc, bienes gue no podrán ser revaluados pa-
tlha los eféctos de esta Cc,nr-q.'i6t. Bn iqtla]. fcrna se procederá cuan

do, por cualquier causa, :rc 11é por terminada la ConcesiÓn antes
plazo de vigencÍa de Ia rnislrur.

def

Fara los efectos de est¿r Contlici.ón, Ia.s adquisiciones' enaJenacio--
nes y substituciones de jr,,s t:r¡uipcs esenciáIes a que se fefiere el
párráfo que antecede, qui: sc: realicell c)!t los Ú.lti¡.',os treS AnoS' fe-
Querirán-siempre 1a au€ojrz¿,rcidn previa de ),/\ S¡ICRETARIA (equipos -
esenciales segÚn anexo) .

SRXTA.- trL CONC]ISIOI'IA¡.IO e'; rle na.
que sielrrPre se consider.t: ;; c:Ono nt

esta Concesión asf. como :,ri:-; r;ocio
to, no tendrá con relac:i.r ¡: o. la v
miento de esta ConccsiÓn. ¡n¿s de¡:

468 t5680.¡
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promete a no pedÍr ni a.c ptar para tod ivo a esta Concesión
la intervención diplon¿t ca de algdn p iero, ni la de cual-
guier organismo púb1iSo o privado de c ternacional, bajo pe
ña, .n cáso de f-a gar=at ctnvenio, de beneficio ce la-na-l
ción mexicana L,o{ób los bienes y derec bj-ere adquirido en -

\r

Y J_ ¿. r, (¡s r¡s ¡ --,"¡jr.

Cuando se t bérso as morales concesi ri berán tener en
su escritur itutiv , cLáussu escritur itutiv , cLáus

OCTAVA.- Pa r,.c n los Artlculos 128 y.129 ile la Ley General
de Sociedade iie , en e1 caso de personas'lnorales concesiona
rias, la soci Tá n registro <le acéiones nóminativas y consi=
derará como ctueño de Ias mismas a guien aparezca inscrito en el re--

rf

a
a

Leyes Mexicanas concedan a los mexicanos, Y Por consiguiente, se com

L;¿lir¡¡ ¡]le]ÁJ-L;Cr¡¡o, lr'\i¡*d!r.¡r, I\JD ¡JIt'¡¡sD )¡ \¡lt¡ Ctr-

virtud de l- nÁ*'^Lsi6.¡

derará como ctueño de Ias mismas a guien aparezca inscrito en el re
gistro citado.

Para enejenar o adjudicar acciones de'la socj-edad, se observará eI
siguiente régimen¡

EI accionista notificará por escrito a la sociedad Ia operación
de que se trate, solicitando su inscripción en eI registro, Pd-
ra 1o cual acompañará los tltulos de acciones o los certifica--
dos provisionales correspondientes, debidamente endosados en fa
vor áe los adquirentes, ást como eI documento o documentos que-
comprueben Ia nacionalidad de estos tlltimos.

II. La sociedad, antes de efectuar la inscripción, dentro de los -
siete dlas siguientes a Ia fecha en que haya recibido la notifi-
cación a que se refiere la fraccidn anterior, la hará del cono-
cimiento del C. Secretario de Comunicaciones y TransPortes, - I
acompañando Ia docunentpción pertinente Para que este funciona-
rio pueda verificar lo $iguiente:

Sq.E
q
¡¡J

*'

za
tu

w

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSEC NES

YDE

DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICAC]ONES

a) Que la enajenación se realice en favor de persona o Perso--
nas de nacionalidad rnexÍcana. A este efecto la sociedad -
acompañará a su escrito la documentaciÓn gue haya sido pre-
sentarJa por los solicitantes, de conformidad con lo estable
cido en la fraccióri I.

469 r56I0 _
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c) Oue Ia enajenacíón no constituye
con los derechos derj.vados de la
gue sea titular Ia sociedadr Ya
tamente Por el llstado.

Este regimen deberá inc luirse
en los tltulos o certificados
NARIO.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES

|l
*

b) Que Ia enajenaci-ón no const
sas de radiodif¡,rsión comerc
en perjuicio dd interés soc
II del Artlculo 21 de Ia Le

+
d) Que. el adquirente cumpla con los requisito: gue Ia tey esta

brece p"t. quá Lenqa Ll carácter de concesioúario'

del C. Secretario de Comunicaciones
ido de que Ia enajenación no contra
cisos dé la fracción anterior o - -

;;;;á;;;-;-1"-;;;cr:ipción respectiva en er resistro de accio--

un lucro o esPeculación --
concesión o concesiones de

que éstas'se otorgan gratui

en la escritura social, asf como-
de acciones gue emita EL CONCESIO

nistas.

IV. En caso de que Ia resolución
nes y TransPortes sea en e1 s
enajenación se cont avlenen u
dos en Ia fraceión Í, 1a soc
tro de accionistas de Ia mism
tltulos de acciones o certifi

VENA.-ELcoNcEsIoNARIosoIicitaráIaautorizaciónprevia.deLA-
CRETARIA, para todos los actos o contratos que pretenda celebrar -

[á!ñ".ü-.' f-"-"""l"naciÓn o venta, trdeicomt=o: -"t::idT1:l::'^t::, 
-

;i;;i¿" en Participác¡-o", us;ufrucio y otros actos.s":-if::t::-:-::::
t;;;";;"rEüiñ!"-áá-biápi élá g" la estación o que dé manera rundamen-

rar moorraquen i; ;¡u;. idn de Ia estación de radiodifusión' Los ac

tos jurldicos enunciado.-. , *o ""iiiián ár""to legal alguno mientras I
no sóan aprobados Por LA SECRETARIA'

DECIMA.- LA SECRETARIA Podrá autorizar Ia cesión de los 1:I?"!?:.I'
obtÍgaciones est.ablecid s e¡r la concesión a favor de personas mexlca
nas' cuando a su julcio f ue:':e -conveniente 

y siempre que EL CONCESIo-

NARIO hubiere ."rÉiláó "n eóau" sus obligáciones, derivadas de este
Tftulo o de las f,Lyes en la materia y crr.ñdo la-Concesión hubiere es

tado vigente, por un télmino no menor de tres anos'

DECIMA PRIIIERA. - Los m¿inda tos que se otorguen en 1os términos del -
Artfculo 2596 del Cóáigc.r Civil para el Distrito Federal en Materia -

470
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
- SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL OE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNTCACIONES

Com6n y para toda la Rep'ib1..i-ca en Materia Federal , con carácter de -
irrerrocables, deberán se:: so:netidos previamente a la autorización de
LA SECRETARIA, acompañanrlo los elemen{:os que acrediten que eI otorga
¡niento del mandato se est:-pula cono una condición en un contrato bi-
lateral o como un medio para cunplir con una obligación contralda y
de loe que se desprenda que EL CONCESIONARIO no t,ransmite nÍ grava -
la conceeión por virtud riel mandato.

En ningún caso, pod-rá EL coNcEsIoNARIo otorgar mandato general Para
pleitos y cobranzas, actos t1e ad¡ninistración y de doninio con carác-
ter de irrevocable en fa."'or de sociedades.

¡ECI¡'IA SEGUNDA.- De conformidad con Las disposiciones Jurfdicas que
-Eigen la materl-a, LA, SuCntlT;\RIA y la Seeretarfa cle Gobernación en el

É'an¡ito de sue r€spec!¿r¡él; crrÍi-€tencias, tienen la facultad de practi'
.ttcatt inspecciones iara Ia vigiiancia y supervisión de los aspeétos ru técnicos, ad,¡rinistrativt,; y de progranación óon el obJeto de verifi-

car y monitorear Ia oper'rcirJn de la estación y co.mprobar Ei EL CONCE

SIONi,RIO ha heeho un tuerr usc Ce L bien del. dominio directo de la Nal
ción que constituye eI c,,nal de radiodifusión concesionado¡ en rela-

ón con la eatisfaccii:l rlel interés público a que se refiere la Ley
éderal de Radl-o y Tclev-{.r;j.,lr¡ yr espcefficamente, al cunpliniento ale

función social que su.rb,tculo 5 asigna a las eEtaciones, especial
mente en lo que se refier:r: a conservar las cafacterfsticas naciona--
les, las coatuiibres del n¿rf¡ y sus tradiciones, la propiedad del - -
idlorna y a exaltar los v;-rlo.ces de la nacionalidad mexicana. En con-
secuencia de 1o anterior EL CONCESIONARfO se obliga a:

I

de las
dela-

al Grabar todas
mismas en las
Secretarla de

las transmisiones en vivo y tener una copia
instal¿rciones de la estación a disposición
Goberr.:cj-ón durante el plazo de 30 df,as.

Pagar las contribucir-'nes gue se deriven de las inspecciones y Ing
nitoreo a que ae ref-Lere esta Condiciónr dentro de los Plazos --
Previstos en las Le¡es y Aeuerdos Fiscales.

Poner a disposición ,:lel personal de inspección debidamente acre-
ditado por IA SECRETcRTA, los instr\:nentos de ¡ned.ición a gue ae
refieren lae NornaÉ écnicas enitadas por ésta, Para los efectos
d,e Io dispuesto por l- Artf.culo 94 de la l-'ey Federal de Radio y
Televisióñ y al personai acreditade por la Secretarla de Goberna
ción, eI eqüipo &e g::abeeidn ¡reeesario p"t. verificür la progral
nación de la dífusor r,

El peraotral de inspe,:ciín tend,r€l Ia facultad de suspender toda -
tranenisión que, a s'.r Juici.l , viole flagrantenente cualesquiera
d.e las prohibiciones qlre err materia de programacidn establecen -
las Leyee, sus F-egle:Ie¡1¡:os y esta Concesión.

1.10 g 0 I
:JI
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GET,IERAL OE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES
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VIGESI.II,¡A, - EL CONCE
causa Justificadavo caso fortuito ocrito a LA SECRETA

n. VIGESIIUA T^*S;: 
-"r:,,.e1_ envfo o recepción de señales, EI.'. CONCE-- sroNARro se obriga a uririear e_r-=i"t"¡n*'iiJi"ilr de conducción detl señales que está e""";;;;;;J^o=g_sEcRETARrA, pagancro tos derechoscorrespondientes y'. con s,iecion-a 

-ras.nor¡nas Que rÍjan su opera_ _ción' También se-óbtig"-"'.]Jii.r con ra rrnea'terefonica necesariai:'3.:::.:l;1.::T:;::Í: 
":"i-,iui"^i " 

i.";; ;;;;Jiir." ordenadoá n"; _

lirIsi"t5 i:":3t:l'i"'flofi'ü":;:::r"" una actividad de inrerés púb1i

t:*" ",TBii:"';i*,i:, ::, :'i:f i::^ ::iili:n"ii"FIJág'i::l:,:x""i 
i,Í:

gé'ninos que se i11i","- ¿"1;-¡;;ár;io;lt; ¿"$E#Iffiifllo"l.liir_rá libremente su progra¡n ón y,-grl. satisface.-"t inturés poblico
on::*tt" con su ?,unáion ;,-"í; le¡era . ;;;;;; á" 

",r" rransmisio_

a) 
ffál["ffi1"1.;ni:3 ir,l]i,31'H'li:;,::.r. ^o'"r sociar, I.a dis-
Evitará infLuencias n'¡civas o perturbadoras aI desarror.lo armó-nico de la niñez y-r;-;;;;i.ia-
Cont.ribuÍrá a-elevar r:1 nivel cuLtr¡ra1 clel pueblo y a conservarlas caract.rf?:t:3:-",,i.i"iiiá ,, -tas .o"t.uot i*" del pats y sus -tradiciones, La propii:rrau á"i iaio*"-!';;;;i;^. ros varores dera nacionaricl d ;,""i;,;;i;., !"i,rrt-*:-*."; i";-';;iii""ior,.s democrá

és ptbrico y viqi'"ia,,i--"J;pffii#¿"_;: f:.i:;,n:::"8:láil"i:=
fii"H.ff:t3"n?;"i:.1" ;;i..1:E:+i.ce Radio y rerevisión en los _

15680

En este ú'ti¡no ¿¿sor E colicESrQNARro deberá rend,i¡ a r¡A 
'E.RETARTA

un informe escrito á"t r'ui'á;-r;;-'trabaJos en cuestión, dentro de -¡as veinticuatro horas ,if"i""i.J a que los inicie.

SECRETARIA D I= COM U N ICACION ES Y TRANSPORTES
SUi]SECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENER
Y PERMISOS DE TE

DECI!,IA NOVENA. -pos necesarios
ga a acatar J.as

EL CO}¡CESIONARIO
para Ia aperación
rnstrucciones gue

mantendrá en buen estado los equieficiente de J.a estación-y-;; ;tiiaI rqspss¿o dict r.e secñ,rrAnri..

A
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SECRETAR]A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACION ES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DTRECCION GENERAL OE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUHICACIONES

+'
s

b)

{b ñ")
ü

1á

$T

ticas, la unidad nacj.onal y Ia amistad y cooperación internacÍo
nales.

La Progranación estará preferentemente orientada a la amplia- -
ción de la educación popular, la difusidn de la cultura.¡ la ex-
tensión de los conocimientos, Ia propalación de las ideas que -
fortalezcan nuestro principios y tradiciones; al estlmulo de -
nuestra capacfdad ara el progreso, a Ia facultad creaüora del
mexicano para las artes y al análisis de los asuntos del pate,
desde un punto de vista objetivo, a travéa de orientacionee ade
cuadas que afirmen la voluntad nacional,

La Prografiación atenderá La función informativa a fin de orien-
tar a la comunidad en forma veraz y oportuna, dentro del respe-
to a Ia vida privada y a la moral , sin afectar log derechoe de
terceros, ni perturbar el orden ni la paa públicos.

d) En su eervicio de I función recreativa, Ia program¡rción ofrece
rá un sano entreten miento que afirme los valores nacionaleE y
no será contraria a l-as buenas costumbres, evitará la corrup- -
ción del lenguaJe, a vulgaridad, las palabrae procaces, y fra-
ses de doble sentid , y atenderá el propóEito de ennoblecer los
guEtos del auditorio.

e) Contribuirl al desarrollo económico del pats, a la distribución
eguitativa del ingreso y al fortalecimiento de su mercado.

En su estructura programática EL CONCESIONARIO guard.ará eI equili--
brio adecuado entre las cuatro actividades fundamentales que debe -
desarrollar la estación, a saber: la cultural, la informativa, la de
esparcimiento y la de fomento económico. En todo caso lae tres dl-

¡)timas d,eberán subordina se a la cultural , para que no contrarien o
ldestruyan ésta, asl com a las normas fijadas por Ia l,ey, su Regla-

{|r mento y las autoridad,es competentes.

Se entiende por progr¿rmas culturales, en los términos del subincisot f) , del inciso l)'de la fracción I del Artlculo 51 del Regla.nento -
de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la Ley de la Industria
Cinematográfica relativa aI contenido de Las transmisiones en radio
y.televisión,-todos aquellos programas que contribuyan a Ia coEpren
sión y entendi¡niento de la literatura, música, bellas artesr hieto-'
ria, geografla, ciencias socia,Ies y naturales, tanto nacionales co-
mo extra¡¡Jerast preparados por o con la cooperacidn de universida-
des, museos, bibliotecas y otras instituciones de cultura; conf,ereg
cias, exposiciones y conciertos; orientación profeeional y vocacio-
nal; noticias sobre liirros; comentarios y anAlisis; y todos ü{ue--
Ilos que clasifigue como pr.caramas culturales eL ConseJo'Nacional -
de Radio y Televísión.

474
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESAR ROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL OE CONCESIOI{ES
Y PEfiMISOS DE TELECOMUNICACIONES

']}
En su pro¡¡ag+nda comercial, EL CONCESIONARIO deberá estimular el --

*
t

,aqp

t
En la Progra¡nación coticliana, se ofrecerán programas informativos y
Progra¡nas que contribuyan al desarrollo econdmico del pals, a la --
distribución eguitativa del ingreso y al fortalecimiento de su mer-
cado.

La Secretarla de Gobern¿¡ció;r fijará, en 1os térninos de Los Artlcu-
Ios 73 y 74 de J.a Ley Fr:deraL de Radio y TelevisiÓn y 34 de su Re--
glar¡¡ento, los m.lnimos de programación viva que deberá transmitir EL
CONCESIONARIO que en ningún caso será inferior al diez por ciento -
-del tiempo de su programacirJn diaria.

!;n su proE¡aganqa comercral, El, coNcESIoNARIo ctebera estrmular e-L --
consumo de'.'hienes y serr;i-cios preferentemente de origen nacional, -
t,omará éD.. GUént€l
qir en ca€tá" caso

la situ.ación econónrica del pats, a fin de restrin-
la publicidad de artLculos suntuarios y propiciar-g]-r en c Cas9 r

,, del
v

deIa elevación, delIa elevacron, cle I
cuada orierfüábio-n

La totalidadlite anuncios comerciafes que e¡nita EL CONCESIOI'¡ARIO de-
berán ser pr9-dugidos en ltléx.ico, con elementos preponderantemente na
pionales, quigfeflejen l.os diferentes ambientes culturales que intéionalesr guq.ieflejen l.os
ran a La nacibn mexícar.a.

nivel d.e vida del auclitorio por medio
en la planeación del gasto familia¡.

una ade--

les que inte

Estado que, en cum--
Concesión realice EL

obligado a conservar -
programación normal y

i
I

I

it
,{|"

VIGESIMA TERCERA.J En todos los programas del
plimiento de la Ley y en los términos de esta
CONCESIONARIO a través cie su estación, queda
Ia misma calidad de emisión que emplee en su
con Ias mismas modalidactes i:écnicas.

I

VIGESII'IA CUARTA.- En ct:.mplimiento de 1o establecido en el Articulo
59 de la Ley, EL CONCESTON?\i1IO deberá efectuar transmisiones gratui
tas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discontil
nuos, dedicados a difundir :emas educativos, culturales y de orien-
tación social, con el material que al efecto 1e proporcione 1a Se--
cretarla de Gobernación. P;rra Ia utilización de este tiempo gue
Ie corresponde a1 Estadcj se observará el siguiente procedimiento.

a) En términos del Artfcul-o 52 det Reglamento de Ia Ley Federal de
Radio y Televisión, transmitirá el tiempo de1 Estado en 1os ho-
rarios gue fije e1 Const-.jo Nacional de Radio y Televisión oyen-
do previarnente a los concesionarios en los términos de la Ley -
de la materia-

b) La Secretarfa de Gobernación
material correspondj-entc con
ras.

entregará a EL CONCESIONARIo, eI -
una anticipación minirna de 48 ho--

En los mismos térmir:os EL CONCESIONARIO recibirá y
emitir los materiales sue l.¿r Secretaria de Gobernación

se
le

¡i

obliga a
entrega -

1

'r:w
w
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en cumplimiento del Artlculo 60 de la Ley.

VIGESIMA QUINTA.- EL CONCESIONARIO, en los términos del Acuerdo Pre
sidencial de fecha 27 dc junio de 1969, cubrirá el impuesto a gue eE
te se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal el 12.5t-
de1 tiempo diario de transmisión de Ia estáción concesionada. El Es
tado, po ucto de 1 Dirección General de Radio, Televisión y Ci
nematogr e la Secr tarla de Gobernación, hará uso de este tieml
po para ar funcio es gue Ie son propias, de acuerdo con J_a tey

- Federal io y Tele ision, sin gue .e11o implique que haga trans-
misiones onstituya una competencía a las actividades inheren--

Los tiempos de transmisidn a que se refiere esta Condición, serán --distribuldos proporcional y equitativamente clentro del- horario total
de transmisión de ra estación por 1a Dirección Generar de Radio, T€-
levisión y cinematografla, la que oirá previamente al consejo Nacio-
naL.de Radio y Television. En todo caso, se cuidará de noftroner enpeligro l-a estabilidad ,,:conómica de EL coNcESroNARro y se tbmarán en
cuenta 1as caracterlstir:as de su proqramación, y se notificara a EL
CONCESIONARIO el uso de los tiempos de transmisión con una razonable
anticipacidn.

En ros tiempos a favor cicl Estado¿ EL coNCESroNARro no podrá anun- -ciarse ni darle uso comrrrc-ral y se utj.rizará la identiflcación que -
corresponda al Estado.

VIGESII"IA SEXTA.- Oueda prohibido a EL CONCESIONARIO usar la esta- -
91ón o permitir que tercreras personas reiteradamente Lo hagan, paradirigirse a Las autoridircles, toda vez que eI derecho de peiicion de:
be ejerci.tarse por escr r.t-o como 1o previene el- Artlculo á ae Ia Cons
titución Polltica de los; Es cados Unidos Mexicanos

VTGESTMA sEPTrliA.- Par¡. curnplir con la obligación de aprovechar y -estimular 1os valores ar:'L f s c.icos locares y nacionales , asl como rás
expresiones de arte mex- can,), establecida en eI Arttculo 73 de Ia --Ley, EL CONCESIONARIO sl obLiga a fomentar la creatividad de artis--
tas, técnicos y especiai i-stas mexicanos en esta ¡nateria, en los por-

a

+

I

I

1r,

tes a fa,.radiodifusión comercial.

,t*Cu.ndo e¡-,Estado'realicc campañas de j-nterés col-ect,ivo, pro¡noviendo
cios, 1o hará en forma qenérica,cios, 1o hará en forma genéricar. -
cupará de la publicidad y propagan
especfficas.

iona e1 material para utilizar Los
esponde, deberá hacerlo EL CONCE--
es de programación acordes con los
de Radio y Televisión, a efecto -de no interrunrpir- e1 se.r:vicio de radíodifusión.

I
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centajes y dentro der c¿¡l-en,¡lario gue establezca 1a secretarla de Gobernación, previa opinidn der consejo Nacional- de Radio y Tefevi-:slón y de EL CONCESIONAI{IO.

blación y renedlar los ya Lausados.

VIGESIMA OCTAVA.- El esparcimiento jorar Ia vida -de la- poblacidn, sus costrürbres y Ia I constituye -_una obligacidn permanente de EL CONC será respónsa-ble de gue_ Ihs -transmisiones de esta con eI próposi-to_cul.tural ¡ de superación moral de li¡ninanáo éj*-plos irgÍ¿ef¡lÉsrtes, todo tipo de corr nas costr¡mbiese influengiag contrarias al desarrol 6 niáez y ae ra
Juventud. - 

,i ,

VIGESII,IA CONCESfONARIO, al realizétr s or informati
va-, deber pueb,lo por lo gue las not,ic ue ofrezca l.
deberdn s bjetÍ_vasl sin distorsiqnar l chos o infficar situa rías aL orden público, a }as as costum- -bres, a I sl Est--ado. a
de las in e. los inier
tre, EL CONCESIONARIO usaTd conmogus ornisioneF-,hacia el ..:ropósito
h1 a-iÁ* .. ----¡.¿:- r-, l

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSF.TIREI'\RtA DE COMUNICACTONES

Y DESAÍI ROLLO TECNOLOGICO

DIRECCIOI¡ GENERAL DE CONCESIONES
Y PEBMISOfJ DE TELECOMUl{ICACIONES

TRrGEsr¡,tA.- EL CO}¡CEST(-iNARTO se apegará al eg\¡ilibrio entre la du-ración der anuncio eomerciai y er ieáto de ra-programacionr-fijadópor. la.Ley Federal de Radio y Televisiún y sus diáposicionás rágla-mentarias.

TRrGEsr!'I¡\ PRTMERA.- _Los prog'ramas impropios para los niños y ado--lescentes, a Juicio de la Sercretarla áe boberiración, EL CONCÉSIONA-RIo deberá anunciarlos comc tales, t&nto antes de iniciarse Ia . --
I ¡fransnisión como en los anuncios o avances gue se hagan, ya sea por
'.A -a 

propia estación o por: cualguier otro vehfeuLo de ÉuUiióiaad eir -J gue se de a conocer Ia progranacidn de Ia estacidn cóncesionacla.

- TRIGESIITIA SEGUNDA. - EL coliilESroNARIO se abstend,rá de transmitir --programas infantiles que sean contrarios aI fomento y estfmulo de -ra creatividad, l-a inte cjón famíLiar, la solidaridad humana, lacomprensión de Los valo r;acionales, ó1 conocimiento d.e la cómunidad internacional, el interés cientffico, artfstico y social á" ñániños.

TRTGESTMA TERCERA.- En r.os términos de ros A,rtf.cur.os 301 y 307 dela_Ley Generar de salud, los anuncios comerciar"i qr" se tiansmitanrelacionados con ariment,cs¡ reguerirán la previa autorizacidn de taSecretarla de Salud

TRIGESI¡{A CUARTA.- EL CDi.¡CESIONA,RIO se obliga a respetar las d.isposiciones establecidas eri l"r fracción rrr del apartaaó-n-aet Arai;;:

0
¡l

./
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TRIGESr!4A SEPTTMA.- L¿i r-,gramación extranjera que emita EL coNcE-sroNARro, con la autori.z ción rje la secretaifa dé Goberrracidn de --conformidad con el Arti-culc 65 de ra Ley, estará preferentemente --orientada a los fines culturales, a los cr¡ales deLerán subordinarse1os de.esparcimiento, 1. deh-erá ser originada y producida en diver--sos palses, a efecto de gue el auditorio reciba las diversas mani-_festaciones de, los valc,:és de 1a cultura universal y exprese la p1uralidad internacional.
TRIGESIMA OC¡eVe. - EL CobTCESIONARIO se absrendrÉl de transmitir losiguiente:

I. Cualguier tipo de .ri,1t:¡ic1n contraria a J-a segurldad del Estado,a1 interés públicc,, a J.as b'enas (:ostltnbres, a,los inter""ua -eco cos dsl- pe fs, a sr¡ desarrol I.o arrrónico ,rij a ra respeta-b-tl o estabilj,tircl ce sus institucionés; o.aluqu. tos ááre_cho ' terceros c pr,trvoque la comision de-algún áelito o p"i-tur l" orden y l,; p,:z prlblicr:s,
rr. Todo aguerlo que s,¡;r ,lenigrante u ofensivo pFl.a el culto clvi-co cle. I9é, héroes o pá:ia Ias creencias religiósas, asf como 1o

q[ue ct].scrlfl¡¡'ne cua _(1u ] :jr l:aza.

III. Hacer apologfa de 1,, r,.:lencia o del crimen.

!F .tf

Todo tipo de pr'opa.;ar;rji o publicida<l a centros de reunión r - -cualquiera que sea r; L, lencmi nac,-ón n en -1-os que abierta o vela-danente se e jerza ¡: ;,:ost ltucictn o se of enda l.a rnoral; de si-tios que constituy; ri { }n+-ros Ce per:versidn; c1e lugares en quese crucen apuestas ( xir.jptc) ague j,.lcs que estén autorizados le__galmente, ast como {. e :odos lifs demás que para los efectos desu publicidad por ¡ ¿:d r J teler';s:'-ón 1á Sebretarfa de Goberna-
ción califique com: i,rL ttl:o ,jn: rrjcio,

v. Toda manifestacidn ¡i ¡ <prss,íón malíciosa que exponga a una per
- 

sona ar.odio, desp'e'c;,: c rirllculo c, puedá causárlá daño en'süt reputactón o en su. ir--ereses-

EL coNcESroNARro d-ter;i ¿6¿tar las observaciones gue le haga -la Secretarf a de G .i: r::;lació;r acerca deI contenido de las tiansmisiones conforme i¿ Ley 
"

TRTGESTMA NovENA.- A p ¡:[r:<:sta d¡: LA SECRETARTA, EL coNcESroNARro,de acuerrdo con sus posi-].;i,li ilacles I adritirá en la estación para efectuar prdcticas, a estucl.! arir_ ()s ir pasantes de las carreras directarneñte relacionadas con la , adiodiius.idn, siemprs gue se trate de persó-
nas que real-icen sus es'.utl.l:rs en r¡scuelan ieconocidas por eL p"staa6.

CUADRAGESIMA. - Además cle .i .,s causas cle revocación establecidas en

47$
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e Radio y Televisión y con funda-preceptor €std Concesión podrá -ando EL CONCESIONARIO incuria en -s:
f' Por no prestar con exactitud y regularidad el servicj.o autorizado en esta concesió¡r, no obstánte er apercibiniento que para lello le haga LA SECRETARIA u otra autoridad.

IfI. Por negarse injustificaclamente a efectuár las tfánsmisiones a _g::r:"..F:l+::::, tos,Artfcutos. 5e, .60 y- 6i oe-rá:Jüi;;il;;i ;.Radio v retevisión o las esrablÁóiáá"'.n-rul óI"EiÉrll;^;is;:-sima Cüarta y Vigésirna euinta de-ásta ConcesÍón¡
. -j ,r.; ;" i,Pnr rr¡t rarr¡.iIv. Por no reunir sus tr smisiones las condicrorr*áty caracterlsli-cas a que Be refÍere r Artfcuro 5o. de,ra Lef réderar de R;ái"y Televisión y p9T ¡,- urnplimiento reiteiado a'fo establecido enlas condiciones-Déci séxta,-viteiimi-prd"i", vigésima segun_da, Vigésima séptima Trigééi*"-éepti^..=---

v' Por incurrir reiterad,amente en violaciones a ras obligacionea ydisposiciones señalad,as en este Tftulo.
CUADRAGEST¡.{A PRr'¡tlERA. - La caducidad o revocación de esta concesiónserá d,ecrarada adninistra ivamente de acuerdo con ro dispuesto por _er Artfculo 35 de-ra-Ley ederal a" ñ"aio-y-terevisión y, en su ca--

¡ F3;:r:"servará 
1o dispu sto en los ertfcüros:2, 33 y áa ae-i" pro

I
- CUADR,AGESTMA sEGttNDA.- Las vioraciones a ras disposiciones de ra --
-_Lgrr 

. su Resramenro y a las ourigáció"." i"Jpraals pói-ii-cóñcss¡o_4NARro en er presente iltuto de concesión será-n sancionad.as por ra secretarla que corresponda con fundamento y eñ ios términos del TiiuláSexto de Ia Ley Federal de Ra<Lio y tef"visiá".
cUADR'aGEsrMA TERCERA.- EL coNcEsroNARro tiene constitufda ra saran-tla.prevista por er Arrfcuro 1e, úrrimo parrafo á;-i;-;;;-r.Jáelar aeRadio y Terevisión,_misma gue op, rtunameñte fue car.ificada y aproba-da por LA SECRETARiA.

Digl. garantfa afecta al umprimiento de todas y cada una de las -obligaciones gue le impon 
"^"tu._Concesián, i;; Leyes de la materia,sus Reglamentos y }os Áeu rd,os Ad.ministraÉiv"" qr-," dicte I.A SECRETA-RLA' ast como ar pago de r-as r:esponsabilidad"s f sanciones eñ que inCUrrA ET CONCESIONARIO.

If. Por tragpasar La concesrón o_ lé L;\,¡rr-ebron o r9!_1ef9!rnOs que .de ella deriven,sin previa autorización de LA sEcRETAarA,q¿;; ¡ada por escrito opp! incunplir las Condiciones
a EiOn. -se \'v'¡¡r¡,r;¿\''¡¡rE5 üePEtma y Uctava de' esta Conce- -t

1568014.
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EI,t.

Si_esta garantfa se extingue-: o dismirruye EL CONCES.IONARIO está cbli-
ga.do a restituirla o compl.ei:arla dentro de los treinta dlas siguien-
tes a la fecha en gue se Ie corT-tunigue su extinción o disminución.

Dado en la Ciudad de México" Dittr:ito FederaL, a los 27 dlas d,el mes
de Enero de mil novecientos ocheni:a y seis.

SECRETARIO DE COI"ÍTJNICACIONES Y TRANSPORTES.
-a

NCESIONARIO

t¡/
¡ l/¿ ti,/a o ¿

nrt 
"/.-
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